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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 43626177, suscribió LA AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 584 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación 
de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación 
definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, 
Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Especificas: 

1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de
los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración
especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género.
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los
instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración,
Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en
el proceso de acompañamiento a las personas asignadas, y contando con la transversalización de los
enfoques diferenciales y de género.
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance
en los procesos de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo
con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos
establecidos.
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los
acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en
los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión,
articulación e intervención.
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través
de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles
para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos
y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto
económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad vigente, así como la implementación
de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para
fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o
comunitario, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las
características y enfoques diferenciales y de género de la población.
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los
participantes asignados de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de
identificar alguna afectación a los mismos.
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 2 de 2 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

la implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación 
de la ruta de Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial.  
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de 
acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen 
riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.  
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten 
al cumplimiento de los objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad.  
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –
SIRR, de la población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el 
avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

Fecha de suscripción del contrato: 18/01/2024 
Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato: $ 53,468,097 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,905,330 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 53,468,097 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, martes, 2 de julio de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43626177, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1726 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-10

Fecha de inicio: 2023-07-10

Valor inicial del contrato: $24,743,700.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $24,309,600.00

Liberaciones: suscrito el 2023-09-06, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA, por valor de 
$434,100.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/1/2024 1:33:41 PM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 43626177, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 601 - 2023 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
 

Obligaciones Especificas:  
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, 
de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar 
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo 
con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, 
los intereses y necesidades de la población y el contexto. 
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las 
herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación, seguimiento e intervención. 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
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Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población 
asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades 
y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través 
de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de 
manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción 
del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de 
manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad 
y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 3 de 4 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo 
con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 21/02/2023 

Fecha de Inicio: 22/02/2023 

Valor del contrato: $ 18.666.300,00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.341.000 

Fecha de terminación inicial: 30/06/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 30/06/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 18.666.300,00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 18 de noviembre de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 43626177, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 881 - 2022 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el 
acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta 
de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de 
atención de reintegración y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas 
objeto de atención asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferencial, étnico y de género. 
2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas 
diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
reintegración y atención con enfoque diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas 
participantes en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la 
normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la población y el 
contexto. 
4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el 
tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos 
establecidos.  
5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los 
planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a 
sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, 
acompañamiento e intervención.   
6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 2 de 4 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios 
sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y 
recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
mediante la gestión y articulación para el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, 
el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad vigente. 
9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo 
Territorial, de manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial 
para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas 
en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o 
terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente, bajo los métodos de operación definidos por la ARN.  
11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción 
del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, 
de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con 
las personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a 
las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
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convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 14/01/2022 

Fecha de Inicio: 19/01/2022 

Valor del contrato: $ 47.461.600,00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.341.000 

Fecha de terminación inicial: 16/12/2022 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 16/12/2022  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 47.461.600,00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 18 de noviembre de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN. 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
43.626.177, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No. 881-2022 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el 
acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de 
atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por 
la Entidad.  
Obligaciones Específicas: 
1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de
reintegración y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención
asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.
2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la
ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención
con enfoque diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos
por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su
ruta de atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los
lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.
4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso
y a las características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas
y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos.
5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo
de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través
de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.
6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones
y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.
7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales
contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales
para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y
enfoques diferenciales y de género.
8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación
para el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral
e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y
de género y la normatividad vigente.
9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de
manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos
que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos
familiares.
10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la
misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo
los métodos de operación definidos por la ARN.
11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido
Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades
identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las
comunidades receptoras.
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites
requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el(la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
43.626.177, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 532 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de 
acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas: 1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con 
los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y los 
Enfoques diferenciales y de género.2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la 
operatividad de los planes y programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los 
Enfoques diferenciales y de género.3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas 
objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el 
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características 
diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.4. Promover el cumplimiento de los 
acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y 
sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e 
intervención.  5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
tejido social y la reconciliación.6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su 
grupo familiar en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.7. 
Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.8. Participar 
en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo 
familiar y la comunidad receptora.9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del 
Plan de Acción establecido.10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las 
actividades concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de 
género, según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.11. Elaborar oportunamente 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.12. Registrar oportunamente en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la información referente a la población asignada, 
la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos 
y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.13. Gestionar la 
documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad.14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021 

Valor inicial del contrato: $ 46.224.500 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 
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Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 16 de marzo de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre – Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 43.626.177, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 708 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 2. 
Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 3. Concertar el Plan 
de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  5. Gestionar acciones con los 
actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la 
reconciliación. 6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la 
generación de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y 
su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, 
el contexto económico y la normatividad vigente. 7. Propender por la culminación del proceso de 
reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos de la Entidad. 8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer 
seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 10. Elaborar oportunamente los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de 
Información–SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. 
Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de Enero de 2020. 
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Fecha de Inicio: 15 de Enero de 2020. 

Valor Inicial del contrato: $45.550.475 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación inicial del Contrato: 18 de diciembre de 2020. 

Estado actual: EN EJECUCIÓN. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de octubre de 2020. 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
43.626.177, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No. 818 de 2019 

Objeto:  
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones específicas:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 2. Aplicar los instrumentos de caracterización 
establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de 
los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la 
estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 3. Formular y 
concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. Hacer seguimiento 
y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto 
de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, 
gestión, acompañamiento e intervención. 5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores 
estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las 
Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del 
tejido social y la reconciliación. 6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población 
objeto de atención que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la 
generación de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de 
acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 9. Participar en la implementación de 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 10. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer 
seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado. 12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido 
Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de Enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de Enero de 2019 

Valor del contrato: $43.142.867 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 4430020 
www.reincorporacion.gov.co 
 

 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Modificatorio N°1 de Fecha 28 de Febrero de 2019 por medio del cual se Suprime el PARÁGRAFO de la 
Cláusula Quinta “Valor” del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 818-2019 y se Modifica el 
PARÁGRAFO de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” el cual quedará así: PARÁGRAFO. Sin embargo, 
en caso en que el CONTRATISTA deba desplazarse a otros sitios diferentes al lugar de ejecución del contrato, 
por solicitud del supervisor y cuando la necesidad para el cumplimiento del objeto contratado lo requiera, la 
ARN cubrirá los gastos y expensas de viaje, según las disposiciones internas de la Entidad 

Fecha de Terminación: 13 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de Octubre de 2020. 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
43.626.177, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No. 467 de 2018 

Objeto:  
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la 
población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la 
normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia 
la terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la ARN. 

Obligaciones específicas:  
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de 
las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo 
con los lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta 
de reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente 
y con fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas 
y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o 
actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas 
y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar 
las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así 
como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. 
Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas 
para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al acceso al Beneficio 
de Inserción Económica y procesos de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, 
su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización 
para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido 
objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de 
la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
de la Entidad. 10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. Realizar la atención de la población de proceso 
especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. Tramitar los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, propendiendo por la correcta 
gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para 
dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  14. Rendir en forma oportuna los 
informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
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naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor del contrato: $43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Fecha de Terminación: 14 de diciembre de 2018 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de Octubre de 2020. 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 43.626.177, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No. 310 de 2017 

Objeto:  
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población 
objeto de atención. 

Obligaciones específicas:  
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el 
desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía 
con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco 
de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa 
vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, 
la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas 
en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su 
grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, 
a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, 
acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a 
partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y 
la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. 
Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de 
forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar 
trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades 
necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el proceso 
de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la 
formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de 
la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. 
Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre 
quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo 
que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
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dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de Enero de 2017 

Fecha de Inicio: 16 de Enero de 2017 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.819.000 

Fecha de Terminación: 15 de diciembre de 2017 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de Octubre de 2020. 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
43.626.177, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No. 909 de 2016 

Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance de 
la ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones 
de corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en 
la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas: 
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o 
actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de 
trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso 
de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración 
asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación de 
la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de convivencia, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de 
reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en 
una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y 
evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así 
como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al 
objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de 
gestión documental de la entidad. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la 
estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de 
quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. 
Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre 
quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de 
búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 8 de abril de 2016 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 4430020 
www.reincorporacion.gov.co 
 

 

Fecha de Inicio: 11 de abril de 2016 

Valor Inicial del contrato: $30.776.400 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.708.000 

Fecha de Terminación: 16 de diciembre de 2016 

Modificatorio No. 1 de Fecha 12 de agosto de 2016. Modificar la CLAUSULA QUINTA – VALOR- la cual 
quedará así: QUINTA VALOR: El valor del presente contrato es hasta por la suma de $30.405.600. El valor 
de los honorarios asciende a la suma de $3.708.000, el cual incluye todos los impuestos y costos directos e 
indirectos a que haya lugar. En consecuencia, se procede a liberar del contrato la suma de $370.000, 
equivalente a los recursos no ejecutados. 

Modificatorio No. 2 de Fecha 29 de agosto de 2016. Modificar el Lugar de Ejecución. 

Valor total ejecutado por los servicios prestados: $30.405.600 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de Octubre de 2020. 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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CO NT RA TO N°  20 14C PS727
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, 
: I :

r OBJ ETO : Pre s ta r [ £ b  ..  .  

:  to%s/ Ã/, d£+ i a  e l Pro g r a m a de  Ate n c ión  
\ # k  5î

Ps +c o s o c ia l y Sa lu d [n te g r a ï a  [a s  Vic tim a s  de l Co n :lic to  A r m a do PA PSIVI e n  e l De pa rta m e n to  
n

de  u ia de  a c u e rdo  a l c o n tr a to  ¢n te ra d m in is <ra tiv o  N °  4600002090 d e  2014

Co n t r a ta n te  : MPRESA SOCIA L DEL ESTADO HOSP ITAL MENTA L DE A NTIOQUIA

Co n t r a t is ta : LINA MA RIA RODRIGUEZ GONZÁL EZ

In ic ia c ió n  : 08 de  s e ptie m bre  de  20 14

Te r m in a c ión : 29 de dic ie m bre  de  20 14

Du r a c ió n  : 03 m e s e s  y 22 d ia s

V a lo r  : $15 ' 224 534

En t re  lo s s u s c r ito s  a  s a be r  FERNA NDO A NTONIO RA MIREZ i det ïf i cado c o n la  c édu la de  c iu da da n ia  n úm e ro  70 079 766

e n s u  c a lida d de  Su bge re n te  Fin a n c ie ro  y Adm in is t r a tiv o fa n T[ta do  pa ra  c o n t ra ta r  s e gún la  re s o lu c io n  in te r n a  N°  357 de l 01
de  o c tu br e  de  2013 o bra ndo  po r  lo  ta n to  e n n o m bre  y Re p re s e n ta c ión  de  ra  EMPRESA SOC IA L DEL ESTA DO

HOSPITA L MENTA L DE A NT IOQUIA
,

" E s E HOMO "

,  
e n t ida d púb lic a  c o n  N IT 890 905 166 8

,  
de  u n a  • r t e qu ie n  pa ra

e fe c to s  de l pre s e n te  c o n t ra to  s e  de n o m in a rá LA ENT IDA D CO I TRA TA NTE y Ia  s e i io ra  LINA  MA R IA  RO DRIG UEZ

GO NZÁL EZ
,  

ide n tific a da  c o n c du la  de  Ciu da da n ia  No 43 626 177 A n tr o pó lo ga  de  Pro fe s ión q u ie n  o b r a  e n s u  p ro pio

n o m b re q u ie n  s e  de n o m in a rá LA CONTRAT ISTA s e s u s c r ibe  e ï p r e s e n te  c o n tr a to  c o n c a rgo  a l Co n tr a to

In te r a dm in is tr a tiv o  N °  4600002090 d e  2014
,  

s e  s u s c r ibe  pre s e n te  e l c o n t r a to p r e v ia s  l s s ig! ie n te s  CONSID ERA C IO NES :

1) Qu e  la  E s E HOMO e s  u n a  e n t ida d públic a  de s c e n tra liz a da  pa r a  la  pre i ta c ión  de l s e r v ic io  fu n da m e n ta l de  Sa lu d

Me n ta l de t o rde n de pa rta m e n ta l c re a da  m e dia n te  la  O rde n a n z a  12 de  1970 y Tr a n s fo r m a da  m e d ia n te  la  Or de n a n z a  17 de

1994 c o n  N[T 890 905 166 :  8 2) Qu e  e n  e l Ca m po  de  la  Sa lu d Me n ta l la  ESE HOMO c u e n ta  c o n m ás  de  130 a ño s  de

e x pe r ie n c ia  po r  lo  qu e  po s e e  ïa  pla ta fo r m a  e s t ra t g+c a  de  ge s tión  pa ra  e je c u ta r  la s  a c c io n e s  de  s a lu d m e n ta l r e q u e r ida s po r

La Go be r n a c ión  de  An t io qu ia 3) Qu e  s e gún c o m u n ic a c ión in te r n a  No  
:  

105 1 c o n  fe c ha  de l 0 1 de  s e pt i m b r e  de  20 14

e n v ia da  po r  la  D r a Lu z  Ma r ia  Ra m ire z Co r re a Dire c to r a  de  Pla n e a c ión y Pro ye c to s  de  e s ta  e n t ida d in fo r îha  qu e  pa r a  da r

c u m plim ie n to  a l Co n t ra to  in te r a dm in ìs tr a tiv o  de  pre s ta c ión de  s e rv ic io s  N °  4600002090 d e  2014 c e le bra do  c o n  la
Se c re ta r ia  Se c c io n a l de  Sa lu d y Pro te c c ión So c ia l de t De pa r ta m e n to  de  A n tio qu ia  pa r a  a po ya r la im ple m e n ta c ión  i r

o pe r a tiv iz a c ión de l P ro g ra m a  de  A te n c ión  Ps ic o s o c ia l y Sa lu d In te g ra l a  la s V ic tim a s  de l Co n f :ic to  A r m a do PA PSAV I e n  e l

De pa rta m e n to  de  An t io qu ia e l ho s pita l re qu ie re  c o n tr a ta r t a le n to  hu m a n o  de l c u a l n o  dis po n e  de n t ro  de  s u  pla n ta  de

c a rgo s qu e  c u m pla  c o n e l pe r fi l s o lic ita do  e n la s  c o n dic io n e s  s e ña la da s  po r  lo s Es tu d io s  Pr e v io s Po r  lo  a n te s  e x pu e s to e s

n e c e s a r io  qu e  s e  e la bo r e  u n  c o n t r a to  de  p re s ta c ión  de  s e rv ic io s  c o n la An tro pólo ga  L INA MA R IA RODRIGUEZ
GONZÁLEZ Dic ho  c o n t r a t o  ha c e  p a r t e  d e  la  3 L in e a  Es t r a t ég ic a  de l PIa n  d e  De s a r r o l lo  d e  la  ESE HO MO 2012 2015
" Ge s t ió n  Fin a n c ie r a

"

,  
Pr o ye c t o  3 4 " Div e r s if ic a c ió n  d e l Po r t a fo l io  de  Se r v ic io s

" A ) Qu e  de  c o n fo rm id a d c o n lo

pr e v is to  e n  la Le y 100 de  1993 c o m o  le g is la c ión e s pe c ia l a plic a ble  a  ra  n a tu ra le z a  de  la  En tida d e l p re s e n te  Co n tr a to  s e

r e g u la r á e n  ge n e r a l po r  la s  d is po s ic io n e s de l r i gïm e n  pr iv a do  (Código s  Civ il y Co m e rc ia l) y po r  la s  CLÁUSULA S qu e  

c o n tin u a c io n  s e  e x pr e s a n  : PR IMERA Obje to  : La  c o n tra tis ta  s e  o bliga  pa ra  c o n [a  ESE HOMO
,  

a  Pre s ta :  lo s  s e r v ic io s

c o m o  pro fe s io n a l de l áre a  s o c ia l e n  e l P ro g ra m a  de  Ate n c ión  Ps ic o s o c ia l y Sa lu d In te g ra l a  la s  V ic tim a s  de l Co n flic to
Ar m a do PAPS IVI e n  e l De pa rta m e n to  de  An tio qu ia d e  a c u e rdo  a 【 c o n tra to  In te ra dm in is tr a tiv o  N °  460000209 0 de  20 14
SEGUNDA Va lo r  y Fo r m a  d e  Pa g o  : E l p re s e n te  c o n tr a to  tie n e u n v a lo r  to ta l de QUINCE MILLONES DOSC IENTOS
VEINTICUATRO M[L QUINIENTOS TREINTA Y CUA TRO PESOS M/L ($15 ' 224 534) Fo r m a  de Pa g o La  E s E H O
e n tida d públic a  c o n tr a ta n te e n  c o n tr a p re s ta c iön  po r lo s s e rv ic io s  qu e  re c iba  du ra n tê la v ige n c ia  de l pr e s e n te  c o n tr a to
r e c o n o c e rá y pa ga r á a l c o n tr a tis ta  po r  c o n c e pto de ho n o r a r io s  u n a  s u m a  de  $4  978 000 y pr o po rc io n a l po r  e l tie m po  e n  qu e
e je c u te  la s  a c üv ida de s 1o s  c u a le s  s e  c a n c e la r a n m e s  c a le n da r io  v e n c ido

,  
de n tro  de  lo s  c in c o  (5) d ia s  hábile s  s igu ie n te s  a l

v e n c im ie n to  de l m e s r e s pe c tiv o  ; p re v ia  e l in fo r m e  de ta lla do  de  ía s  a c tiv ida de s  e je c u ta da s a de m ás  de  la s  c o n s ta n c ia s  de

pa go  de  s a lu d y pe n s io n e s  s o b r e  e l 40% d e l v a lo r  rn e n s u a l de l c o n t ra to  y R ie s go s La bo ra le s a l igu a l qu e  ía  e n tr e g  de  la
c u e n ta  de  c o bro  r e s pe c t iv a e l in fo rm e  de  In te rv e n to r ia  y [a  a u to r iz a c iön  pa r a  pa go s  p re s e n ta do s  po r  e l  in te rv e n to r  de l
c o n t r a  : 0 e n  s e ri a l de  a u d ito r ia  de  c a lida d TERCERA Du r a t ió n  : Et c o n t ra to  te n d rá u n a  du r a c ión de  t re (03) m e s e s  y 22
d ia s  ; c o n ta do s  de s de  e ï 08 de  s e p t ie m b r e  h a s t a  e l 29 d e  d ic ie m b r e  d e  20 14 a s i m is m o nl l  s e r á po s ible  la  pró rro ga 0
re n o v a c ión  a u to m átic a  de l c o n tr a to CUA RTA Su s p e n s ión  : El p la z o  a qu i e s tipu la do  po d rá s u s pe n de rs e  po r  c ir c u n s ta n c ia s
de  fu e rz a  m a yo r  0  c a o  fo r tu ito s u c e s o s  po r  lo s  c u a le s s e  po d rá de  c o m ún  a c u e rdo  e n tr e  la s  pa r te s  s u s pe n de r
te m po r a lm e n te  la  e je c u c ión m e dia n te  [a  e la bo r a c ión  de  u n  a c ta do n de  c o n s te n  ta le s  he c ho s qu e  de be r á s e r  s u s c r ita  po r
la s  pa r te s  de l c o n t ra to El tie m po  de  s u s pe n s ión s e  c o m pu ta r á pa r a  lo s  e fe c to s  de l pla z o  pa c tado  y n o  s e  r e c o n o c e rá
ho n o ra r io s  du r a n te  e s te  pe Do do Cu a n do  s e  re a n u de n  la s  a c tiv ida de s  s e  e la bo r a rá u n a c ta  de  r e a n u da c ión  de l c o n tr a to
s u s c Dta  po r  qu ie n e s  f i mar on Ia  de  s u s pe n s io n QUINTA A p r o p ia c ión  Pr e s u p u e s tql : La  E s E HOMO e n t ida d
cont r at ant e pa ga r a  e l v a lo r  de l pr e s e n <e  c o n tr a to  c o n  c a rgo  a l n Jbr o  p re s u pu e s ta l 8002100 6 (Pr o g r a m a s Es pe c ia l Pa s e )

P á g in a  1 d e  3
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OBJ ETO : Pre s ta r  【o s  s e  rv i.  :.  " "  pro fe s io n d  de l á re a  % :  T  e l p ro g r a  m .  
/

Ps ic o s oc ia l y Sa lu d in te gr a l a  la s  V ic tim a s  de l Co n flic to  A r m a do PAPSIVI e n  e l De pa r ta m e n to  :  : ;  ·  :  :

de  A n tio qu ia de  a c u e rdo  a l c o n t ra to  In te ra d m in is t r a tiv o  N ° 4600002090 de  2014 u o

/ =  ;  

s e gel n  Ce r t ific a do  de  D is po n ibiiida d Ño 611 de l 29 de  a go s to  y Re gis t ro  Pre s u pu e s ta l No 1705 de l 01 de  s e ptie m b re  de

� ðì + e x ped ida s  po r  la  T c n ic a  Adm in is t ra t iv a  de  P re s u pu e s to SEXTA Ob liga c io n e s  d e  Ia  c o n t r a t is t a  : En  de s a r r o llo  de l

p re s e n te  c o n t r a to  c o n s titu ye n  la s  pDn c ipa le s  o b liga c io n e s  pa r a  la  c o n t ra tis ta  la s  a c tiv ida de s  re la c io n a da s  c o n  e l o bje to  d e l

m is n i o  y la s  de s c Dta s  e n  la  p r o pu e s ta t a le s  c o m o  : 1) Cu m plir  pe rs o n a lm e n te  y e n  fo r m a  e fic a z  y o po rtu n a  la  ta bo r  qu e

m e d ia n te  e s te  c o n t ra to  s e  1e  e n c o m ie n de  s e gún  e l te n o r  de  ta  c láu s u la  prim e r a  de l m is m o y e n  e je r c ic io  de l pe rEl po r  e l

qu a l s e  le  c o n t ra ta 2) Re v is a r  y a n a liz a r  ylo  a c tu a liz a r  la  in fo rm a c ión  pre s e n tada  po r  e 【 o pe ra do r  a n te rio r  y la  in fo rm a c ión

de l c o n te x to  de  t ra ba jo 3) Re v is a r  y a n a liz a r  lo s  c a s o s  re m itido s  de s de  e l PAAR I Se c re ta r ia s  de  Sa lu d Se n te n c ia s Me s a s

Mu n ic ipa le s IPS y o tro s  pa ra  pa r t ic ipa r e n  e l P ro gr a m a 4) De s a r ro lla r  a c c io n e s  de  fo c a liz a c ión  y c o n ta c to  c o n  ïa s  v ic tim a s

de s de  la s  t re s  m o da lida de s  de  a te n c ión  pro pu e s ta s  e  e l PA PS IV I 5) Re a liz a r  la  c a r a c te r iz a c ión  ps 0c o s o c ia l a  n iv e l

in div idu a l fa m ilia r  y/o  c o m u n ita rio 6) Co p s tr u ir c o nju n ta m e n te  c o n  la s  pe rs o n a s fa m i : ia s  y c o m u n id a de s  p la n e s  de

a te n c iòn  ps ic o s o c ia l de  a c u e rdo  a  lo s  ha lla z go s  de  la  c a r a c te r iz a c io n 7) Re a liz a r  a te n c ión  ps ic o s o c ia l e n  c u a lq u ie r a  de  la s

m o da lida de s  (in div id u a l fa m ilia r c o m u n ita Da ) c o n  én fa s is  e  la  fa m il0a r  y c o m u n ita r ia 8) O rie n ta r  y a c o m pa Uia r  a  la s

pe r s o n a s
,  

fa m ilia s  y c o m u n ida d de  lo s  m u n ic ipio s  fo c a liz a do s e n  [o s  pro c e s o s  de  a rt it u [a c io n  c o n  o 0ro s  a c to re s  e s ta ta le s  y

n o  e s t a ta le s  e n  la s  ru ta s  de  a c c e s o  a  de re c ho s  pa ra  e l m ejo ra m ie n to  de  la s  c o n dic io n e s  de  v ida s e gún  n e c e s ida de s

i dnti f i cadas y c o n ce rt a da s  e h [o s  pla n e s  de  a te n c ión  ps ic o s o c ia l 9) Re a liz a r  e v a lu a c ión s e gu im ie n to  y m o n ito re o  a l pla n

de  a te n c io n  ps ìc gs o c ia l fo r m u la do  y c o n c e rta do  c o n  la s  pe rs o n a s fa m ilia s  y c o m u n ida de s 10) Co n c e r ta r  y re g is tr a r  e l

c ie r re  de  lo s  pr oesos c o n  la s  pe r s o n a s  pa r tic ipa n k s 11) Efe c t u a r  e t re gis  : r o  de l pro c e s o  de  la  a [e n c ión  ps ic o so c ia l a  la s

pe r s o n a s fa m itia s  y c o m u n ida de s  e n  lo s  re s pe c tiv o s  fo r m a to s de ! p ro g ra m a 12) Pv l a n te n e r  la  c o n fide n c ia lída d s o b re  la

in ío r m a c iön  re c ibida  e n  e l pro c e s o  de  a t e n t io n  ps ic o s o c ia l 13) Es ta ble c e r  lo s  c o m pro m is o s  y a rüc u la c io n e s  n e c e s a r ia s  c o n

lo s  a c to r e s  de l SNA RIV y de 1 SGSSS e n  c a da  Mu n ic ipio pr e v ia  ide n tific a c ión  de  s to s pa ra  1ïe v a r  a  c a bo  1a

im ple m e n ta c ión de l P r o g ra m a  14) A po ya L Ia s  a c tiv ida de s  de  a s is te n c ia  t c n ic a  y s e gu im ie n to  a  c o m p ro m is o s  pa r a la

c o n s t r u c c ión  y/0  a da pta c iòn  d  ru ta s  m u n ic ipa le s  de  a te n c ión  e n  s a lu d a  v ic tim a s a c o rde  a  [a s  dis po s ic io n e s  de l Sis te m a

Ge n e r a l de  Se gu r ida d So c ia l e n  Sa lu d 15) A po ya r  la  a s e s o r ia  y a s is te n c ia  t c n ic a  y r e a liz a r  s e gu ]m ie n [o  a  c o m p r o m is o s

p a r a  la  d ifu s ión  y a do pc ión  de  [o s  e n fo qu e s  d ife re n c ia l ps ic o s o c ia l y de  de re c ho s  po r  pa r te  de l pe r s o n a l q u e  la ba r a  e n  e l

s e c to r  s a lu d 16) Re a liz a r  r e gis t ro  fo to gráfic o  de  la s a c tiv ida d e s  de  s o c ia liz a c io n  in s titu c io n a le s  y c o m u n ita r ia s 17) A s is tir  a

lo s  e n c u e n t r o s  m e n s u a le s  pa r a  e v a lu a c ión  de l pro gr a m a  y ba la n c e  de  re s u ltado s 18) Re a liz a r  in fo rm e  m e n s u a l de

a c tiv id a de s  e  in fo rm e  fin a l 19) Te n e r  d is po n ibilida d pa r a  de s pla z a rs e  a  lo s  m u n ic ipio s  pr io riz a do s  de l De pa rta m e n to  de

Än t io qu ia  y de s a r ro lla r  to do  e l pro c e s o  lo gis tic o  y téc n ic o  qu e  s te  im plic a 20) La s  de m a s  qu e  s e  r e qu ie r a n  de  a c u e rdo  a l

o bje to  c o n t r a c tu a l 21) En tr e ga r  o po r t u n a m e n te  c o n  e l in fo r m e  de  a c tiv ida de s  m e n s u a le s  e l c e rt ific a do  de  pa go  de  s a lu d y

pe n s io n e s  c a n c e la do  s o bre  e l 40% de t v a lo r  m e n s cTa l de l c o n t r a to  y c o n s ta n c ia  de  pa go  a l Sis te m a  de  R ie s go s

Pr o fe s io n a le s SEPT IMA Ob liga c io n e s  d e la  E s E HO MO : La  e n tid a d públic a  c o n tr a ta n te  qu e da  o bliga d a  a  : 1) Cu br i r  ta

c o n t ra pre s \a t ión  e c o n óm ic a  e s t ipu la da  e n  la  c láu s u la  s e gu n da ]o  c u a l s e  ha rá m e s  v e n c ido  y pre v ia  pr e s e n Aa c i{i n  de

c u e n ta  de  c o b ro  po r  pa rte  de  1a  c o n t ra tis ta s in  pe úu ic io  de  lo s  de s c u e n to s  qu e  po r  pa go  de  Re te n c io n  e n  ïa  Fu e n te  0

de m ás  c o n c e pto s  ha ya  lu ga r c o n fo r m e  a  le y 2) Fa c ilita r  a l CÖNTRAT ISTA lo s  re c u rs o s m e dio s In fo rm a c ión  y a c c e so  a

lo s  d ife re n te s  s e rv ic io s  pa r a  la  de bid a  e je c u c iön  d e  s u s o bliga c io n e s  y de s a r r o llo De l o bje to  de l pre s e n te  c o n tr a to 3) Ex igir

a l  CONTRATISTA Ia  e je c u e ión  idón e a  y o po rtu n a  de ï o bje to  de l c o n t ra to OCTAVA Re p e r c u s io n e s  La b o r a l e s  : u

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA n o  a dqu ie re  o bliga c io n e s  de  o rde n  p r e s ta c io n a ï

c o n  la  c o n tr a tis \å n i c o n  lo s  e m ple a do s  a l s e rv ic io  d e  e lla po r  n o  c o n s titu ir  e s te  c o n t r a to re la c ión  ju Ddic a  de  l iFo la bo ra l En

c o n s e c u e n c ia tðdo  c o n c e pto  pr e s ta c io n a l 0  s a la ria l q u e  s e  ge n e r e  a  fa v o r  de  e lla  0  de  la s  pe rs o n a s  qu e  po r  c u e n ta  de  La

CONTRATISTA e je c u te n  e l o bje to  de l Co n t ra to e s ta r án  a  c a rgo  de  La  CONTRAT ISTA NOVENA In h a b i li d a d e s  e

In c o m p a t ib i l id a de s  : L a  CONTRATISTA 6 c la r a  qu e  n o  tie n e  in ha bilida d 0  in c o m pa tib ilida d a lgu n a  pa r a  c e le br a r  e i

pr e s e n te  c o m pr o m is o DEC IMA Su pe rv /s io n  : Pa r t ie n do  de l Pr in c ipio  Co n s titu c io n a l y le ga l de  c o {a bo ra c iän  e n tr e

e n t id a de s  públic a s
,  

ïa  Su pe r v is ió rk  de l pr e s e n te  c o n tra to  s e r á e fe c tu a da  po r  la  s e ño ra  NATA L IA  A NDREA  MEJ IA

VA LENCIA c o n t ra tis ta  d e  Apo yo  Adm in is tr a t iv o  de  ïa  ESE HOMO 5 La s  Su pe r v is o r a s  de s ign a d a s  v e la ra n  r o r  e ï

c u m plim ie n to  de  la s  o bliga c io n e s  c o n t ra c tu a le s  pa c ta da s  y de  a s  e s ta ble c ida s  e n  e l o rde n a m ie n to  ju r id ic o  \  íge n te e n

e s pe c ia l c o n  lo  s e Uia la do  e n  m a te r ia  de  s e gu rida d s o c ia l DECIMA  PRIMERA G a r a n t ia  Ún ic a  : La  c o n t r a t is ta  pr e s ta r a
,  

a

fa v o r  de  la  E s E Ho s p ita l Me n ta l de  A n tio q u ia ga ra n t ia  ún ic a  qu e  a v a la rà e l c u m plim ie n to  de  la s  o bliga c io n e s  s u rg ida s  de ï

c o n tr a to m e dia n te  la  c u a l s e  ga ra n t iz a rán  lo s s igu ie n te s r ie s go s e n  la  c u a n tia  y té rm in o s qu e  a  c o n tin u a c io n  se  in dic a n

n t reg ánd os e  a l a Of ici na  Jur i di ca  par a ef ec t os  de su  ap r ob ac i on . . u mp l imi en t o de l  Co n t r at o. u e  per mi ta a l a en t ida d

e l a m pa ro  de  lo s  pe rju ic io s  q u   s e  le  o c a s io n e n  c o n e l in c u m plim ie n to  de  la s  o bliga c io n e s  c o n tr a c tu a le s  po r  pa r ta  ds i

p ro po n e n te  fa v o re c ido s u  c u a n tia  s e rá e qu iv a le n te  a l qt . in c e  po r  c ie n to  (15%) de l v a lo r  to ta l de l c o n tr a to  y s u  v Ège n c ia  s e r á

igu a l a l pla z o  de l c o n t ra to  y c u a tro  (4) m e s e s  m ás DECIMA SEGUNDA Cláu s u la  Pe n a l : Se gún  :o  e s tipu lado e n  e l acuf û

1592 de l Còd igo  Civ il la  e n t ida d Co n t ra ta n te  pa r a  a s e gu ra r  e l c u m plim ie n to  de  [a  o bïiga c iön  c o n t r ac tu a ! fija  u n a  cusul a

pe n a i e q u iv a le n te  a l die z  po r  c ie n to  (10%) de l v a lo r  de l c o n tr a to qu e  s e  ha r á e fec tiv a  diræ ta m e n te  po r  Ia E s E HO?: 0  e n

c a s o  de  de c la ra to r ia  de  c a du c ida d 0  de  in c u m plim ie n to  c o m prbba do  de  la s  o bliga c io n e s  qu  :  c o n tr a e  LA CONTRATISTA y

de dJ c ib le  de  lo s  e v e n tu a le s  s a ldo s  a  fa v o r  de  s te DEC IMA T ERCERA Co n d ic ión  Re s o lu t o r i a Ta c it a  : De  c o n fo m ida d

'
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